
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, febrero trece (13) de dos mil veintitrés 

(2.023). A Despacho del señor Juez, informando que el señor José Alberto Riascos 

Suarez, presentó escrito solicitando abstenerse de decretar medida de embargo sobre 

el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-135755, el cual le fue adjudicado en 

remate. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.    0108 
Proceso: Ejecutivo 
Demandantes:  Patricia Roldán Ramírez  
Demandadas:  Inmobiliaria y Remates S.A.S. 
Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00070 00 

 
 

Atendiendo el anterior informe secretarial y observando que el peticionario 

presenta su escrito en nombre propio y no acredita ser profesional del 

derecho, procederá  el despacho a agregar sin consideración dicho 

documento, toda vez que las personas que comparezcan al proceso deben 

hacerlo a través de abogado legalmente autorizado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del C.G.P. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN, la petición presentada en nombre 

propio por el señor José Alberto Riascos Suarez, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. Comuníquesele al correo remitente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

Fegh  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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